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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca tres (3) de marzo dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2011-168 

 

Accediendo a la solicitud de elevan las partes, 
entréguense a la parte demandada la suma de $1.016.000, valor 
correspondiente a semestre de la estudiante VANESSA YULIETH 

MURILLO PEÑA, Déjense las constancias del caso 

 
La secretaria cumpla con el traslado de la liquidación 

presentada. 
 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 38 
hoy 04-03-2021 

El secretario,  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


